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Memorando Nro. AN-SG-2024-0533-M

Quito, D.M., 07 de febrero de 2024

PARA: Srta. Mgs. Janeth Paola Cabezas Castillo
Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales,
Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN CAL-HKK-2023-2025-0088 

 
De mi consideración: 
 
Por disposición del señor Presidente de la Asamblea Nacional, me permito notificar a usted la Resolución
CAL-HKK-2023-2025-0088, aprobada por el Consejo de Administración Legislativa en sesión presencial
No. 0013-2024 realizada el 30 de enero de 2024, cuya copia adjunto: mediante la cual se califica el 
"PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LIBERTAD E IGUALDAD RELIGIOSA", presentado por
la asambleísta Esther Cuesta Santana y el Defensor del Pueblo (E) Doctor César Córdova, misma que ha
sido asignada a la Comisión de su digna presidencia, para el trámite correspondiente.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- 436799-cuesta0492596001707323420.pdf
- an-sg-ut-2024-0062-m.pdf
- cal-hkk-2023-2025-0088.pdf
- u1__cuesta_esther_henry_informe_plolibertad_relig0454381001707323421.pdf

Copia: 
Sr. Mgtr. Diego Fernando Pereira Orellana
Secretario Relator
 

Sra. Ph.D. Esther Adelina Cuesta Santana
Asambleísta Circunscripción del Exterior Europa, Asia y Oceanía
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